
 

 

Resolución No. 027-CTF-2021 
 

 

 

Abg. Jaime Andrés Villacreses Valle 

Agencia Metropolitana de Control,  
 

 

Abg. Daniela Alexandra Valarezo Valdivieso 

Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad  

Presente. - 

 

De nuestra consideración: 

 

La Comisión de Turismo y Fiestas, en sesión ordinaria No. 64, llevada a cabo el 9 de 

diciembre de 2021, durante el desarrollo del tercer punto del orden del día, sobre la 

“Presentación de informe de las acciones de control efectuadas durante Fiestas de Quito por parte de 

Agencia Metropolitana de Control, Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad y Secretaría de Salud”; 

resolvió: Solicitar un informe detallado, en el plazo de 8 días, a la Agencia Metropolitana 

de Control y Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad sobre las acciones realizadas en 

torno al evento suscitado el viernes 3 de diciembre de 2021 en el sector de la avenida de los 

Shyris. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

Dr. René Patricio Bedón Garzón  

Presidente de la Comisión de Turismo y Fiestas 
 

 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Turismo y Fiestas, en sesión ordinaria No. 64 

realizada el 9 de diciembre de 2021. 

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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